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28 de cada Wtll,-1!:\ precio 1le llUdCrapciÓD sera de UD poBO ¡1or c11.1l n Í Í 
•eint.e números.-1,os numoros sut!ltos valen die1 centavos y 811 ex --
psn~e.n .en 1&11 Arln1ini1ttraul•lllt18 Je rentH. -Loe rnmitidu1 y RVÍAO' R E DA e To R' 
u dingtran á la dirección de e11t11 per1ó11\ \O y 11eguu 111 cla11u se lu • 
ti lrtaTÁD l{t'RtÍR Ó a precios COUVt1nc10na\ea, Conforme a \OI &rtfoU\C• ~ r- tclO ....._e- ~ '119..,.. _..,..C>• 
l lO :yllll de la Ley organ1,•a de Hac1ouda. ~e .&..L.--- '-J ~ ... ~ " 

CONDICIONE~. 

1,0111vl1011 edloto11 etc, 1 etc. que se remitan''" cualqut11u•nll· 
to 1lel e: .. ta1lo1 no 1e ¡1ubllcaran 111 no vlen"n a1•omp11n111lo11 1lel cm· 
·tttca1lo 111! entt1ro, hecno Pn I" rHpecUva A1lml11IMtrac16111lt1 RcL\a1 
:, li.ecoptorla.-1.aa 1111AcrlpclonH ae rl'clhoiu 1111111h cl111la1l y on lt 1 
llatritoR, eu lnw A1lml11l11traclonea d11 Rentl'~. 

Más rectificaciones á la Oposición. 
Preocupados algun~s <le nns'ltrot! en las cnmbinacioneR mercantiles, otros 

en buscar lo~ m•'}1re@ ah•llll)>I q11imicos para hacer fructiticar laR ti~rrat!, y 
otros en ma.r111facturar artt'Í-ictos d.i l-t. indu .. tria que más demanua timeu 
en lol'I mercado!'!, los asuntos p"ri 11Jí.;ticos hao estado fuera de 1111e~t.ra."' 
atenciones, por más que IA TlfCesiria.d de ilustrarse reclame la ob"'ervaci6on; 
pero álg11ien de loR que firmam0s noH hizo advertir, que en un diario de 
la Metrópoli, 11 EI Popular, 11 núm. 4!l2, corresp.>ndieute al diecisei~ del 
mes en cur:io. se juzgaba mal de UU!:l:itro Gobernador el Sr. Dou Pedro 
L. Rodrf guez 

En efecto, la lectura del artículo 11El Gobernador del E!i!taclo de Hi 
dalgo, 11 nos confirmó la mala especie anunciarJa Como leales ciudadauos 
de este DJstrito, vamo<t á dirigir dos palabras al articuli~ta, y á la ºsocie
dad eo general. para que se sirvan juzgar. 

E., lógico suponer que los hechos cambian de forma por el trnnscnr110 
de los años, ó pe.ir la sucesión de gen1>raciunes, pero no de actuale~ cir 
cuostancias, porque entonces el cambio lo haceu la mah fé, la mala infor
mación y la inveufÍ\'&. 

Estamos asociado11 bajo loA a'.:tos de Gobierno del Sr. Rodrignez, y con 
la íntima couvicción de uuest.ro modo de ser, hacemos constar: que l!U ad
ministración noA conforma, llena 11uestras upiraciones y desem1, porque 
tenemo!'! ga.ra11Uas por la autorida1I politica, recta admiuistración de 
justicia por el Seitnr Juez y amplia libertad d~ comercio en virtud de la 
supresi6n del ariti~uo imp11eRto de alcabala!'!. Bajo estos conc«>ptoi, pues, 
las aseveracio'les del Diario de referencia, carecen de lE>galidad, de buena 
f~ y de verdadero testi1J1onio de la. sociedad, por lo que respecta á Tulan 
cingo, 

Da.da esta j11Rtificaci6n, la idea del articuli!:ita lanzada cn estos tér 
minos; ....... u Por lo demás no hay un sólo hllbitaute del Estado, 4ue al 
hablar del Gobernauor, no se sonría cou triRteza ó con sarcasmo" 1¡ueda 
fuera de razón lógica y dt> Rer la ioterpretacióu de la sociedaJ. 

Tulanciogo. por las poblaciones circunsvecina!'I se ha estimado como t>l 
primer Dis~rito del Estado y tambi~n por la cultura de Rus habitanteM. 
Eutre ellos nosotro!'I hemos llt>gado á comprender ya.. qutl el Gobierno eK 
de ingente nece~idarl, pue8 de lo contrario decreceríamos al estado de 
ealvaje! y nespués á la destrucción. He aquí el motivo por el 4u~ e1iempre 
vemos y hemos visto con respeto al Goberuante, nunca. cün tristeza, meno.'\ 
con sarca11mo. 

La razón de estado vos dice: que los Gobernantes no pueden ser ins 
t~umentos de per&onaliriades, porque t8:l 11isterna iría recto á. la anarquía, 
1-100 ·que lm1 gobernantes deberán l'ler 10térpretes natoa de l&R necesida
des que 1mrjail de las poblaciones y del conjunto de sus habitante!'¡ y si 
bajo este criterio deberí11. procederse por los bien intencionado11, la idea 
que impugnc\mo~, no e1o1 la que conviene á las nobles misioues de la prensa. 

¡Que en la caja del Estado se atesoran fondos! No se ha hecbu esperar 
á los asndados para \"er el comienzo de su inversi6o, Lo decimos porque 
nos consta. que en la semana antepasada, tuvo lugar la apertura de los 
traba}>!t ele caminos carrett>ros 4ue ciará.o fácil comunicici6n mercantil á 
todoR los pueblo!\ de la Si~rra d~ Tenango de Doria, y será ~oti\'O para 
esos habitantc11 <le garantia.<t socu1leí', y de adelantos n~cesar1os á. 1.._ per
fección h11 u1ana, por haber sanjado á fuerza de trabajo~, ~~ econ?mias 
pecu11iario11, la~ i::umas dificultades de vfas de comu'l1cac16n, d16cul
taries que traen comdgo la inercia, la. falta de cultura. y de progreso que 
B1111 el ea.tímnlo para la conserv11ci6n de la vid~ y de la familia. 

E·1 consecuencia, tenemm1 en muy alta estuna ol Sefior Gubero~dor, 
y por f.U abnegaci6n en l!ervirno:1, hace~os votos por la permaner_ic1a de 
él en el Poder, y abrigamos .la ~r~encia .de que los Jemá~ habua•\t~.s 
del Eetudo le harán h debida JU3tlc1a f.ll vista d~ los beneficios que reci
ben. 

TulR.ncin~n, Murzo 22 ele 1898.-Jllfié R. Cruz.-0. <le la Concha y 
C~-..Mig111 · l I~lal'l.-Fer1111nclo G6mez.-0. M 1rtfri,,z -f4'r,.ncii-co R"sa · 
le11.-D11mingo Rivero..-Tri11id1trl Bernal.-Ramón del V1llar y v .. Jas .. 
q11Pz.-Baldomero HPr11al.-GonzBlo B Lech11~a -0. Gay'1f111n.-M Oon .. 
z4lrz. -1\ligllf~l del V11lle -J. del Vulle.-Joiié E. Castelhtr-Alherto 
Gonzálf'z-Lic. M11nu~I Arroyo.-L11uro M. Rufa- ,Jn .. é Muri" M1ji1A. 
-Arturo Crt:z . ......1Jt>11Ú!'I Gómez.-Jo11P OrtPgot. 01\lV•·z,T.,ófilo Ponce., 
Miguel Pérez-Je:-Ú~ blll.ca.-Ur l ano Fol!lndo.-Por Martfn 01Hc.-f11,Frau-
1·i'4co Barranco Pardo.-Julio Alfaro.-Francisco Mnrcia.,Potfirio Ma
cedo.-Armando Macee.Jo. -Francisco Islas. 

EL EST ÁDO DE HIDALGO. 
Hay un adagio que dice: "que algo vales, cuando enemigo& 

tienes." Jamás refrán alguno puede recaer mejor que en ~1 ac
tual Gobernador del E!o!taclo de Hidalgo, hoy gratuitamente 
combatido. sin razón y Hin justicia. 

El Sr. Don Pedro L Rodrí~nez, qne descl-:! n\lly joven Tiene 
sirviendo á t1u Pa~ria, sin aspiracione&, sin interés. •iin e!'a in
triga palaciega de la que tantos se han valido para escalar un 
pue11to público, llamado por ministerio de la Ley á fungir co
mo Gobernador de· un Estado, cual el de Hidalgo, cuyo Go
bierno anterior venia siendo combatido, no tiÓlo por los hidal
guenseR, sino por una gran parte de la prenS!\ de la Capital y 
altos funcionarios del Gobierno Federal; Gobierno al cual se le 
e~h:lcab:m males de gran trascendencia., no sólo para el Ei;tado, 
SlDO para la. Nación,-el Sr. n. Pedro L. Rodríguez, repetimos, 
tuvo necesidad no soio de re.construir todo alli, donde debía de 
gobernar, sino que ha tenido la precisión de hacer grandes 
cambios. grandes reformas que necesariamente habían y han de 
perjudicará muchos que solo vivían del Rrario, y lo que es 
más, de a busos y maldacleH. 

He ahí, que e~os de11contento&, con ó sin dinero, han tenido la 
fortuna de tener acogida en algunos periódicos ele México que, 
engañados, figuran como instrumento~ innobles de ataques fuera 
de toda justicia, de toda delicacl ·za y de toda razón. 

El Sr. Gobernador actual del Estado de Hidalgo, desde hace 
muchos años goza de un:\ reputación digna de elogio; es un 
hombre de sanos principios, enérgico, cuando tiene necesidad 
d? serlo, caballero y justiciero, con quien debe ser justiciero y 
digno. 

¿Es eso ser un mal l!ObernanteP ¿El no acceder á. intrigas, á 
a busos y tropelfas, es de censural'SeP 

¿Y esa es la miriión de loit opositores, insultar en vez de ilus
trar? 

No lo creemos: no hay gobernante malo, cuando es ilustra
do, laborioso y honrado, y esas tres cualidades, todo el mundo 
las reconoce en el Sr. Rodríguez. 

El, cual hombre conocedor de bs r.ecesidade~ públicas, ha 
hecho más en tres meHet1 que otros en diez añoij. Ha corregido 
los múltiples abusos que de tiempo atrás se venlan cometiendo 
en el Estado; y si bien se le censura q ne su primera atención ea 
enriquecer las cajas del Erario, es para poder dotar á los pue-
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blos de su_ depemlencia, dentro de un breve plazo, de lo mucho 
que necesit·m y de lo mucho que merecen. 

¿Por qua no lo haceP He nos objetará. l'or la 11encilla rnzón 
de qne como no diApone de los intereseH que neceHita para lle
var~ cabo sus proyectos y no quiere, como otros gobi~rnoH, 

• es.quilmar á los pueblos ya escamados con los engafiutt que su
frieron. 

. Un gobernante. como el Sr. Roclrlgue7., en vez de cen1n1ra1 

bien merece lo!J plócemei. de los hombres de bien; y H(rvale <fo 
baldón á los que le atacan, cubriendo MU cara, entre la. tinta de 
la impresión de periódicos t'Ompmdos ó 111ds bimi Pllf}flliadoll, en 
vez cte Rali r á la palestra, probando cuanto dicen ó. la faz <lel 
mundo entero. 

••• 
El Estado de Guerrero . 

LA MAXBHA DEL ESTADO DE HIDAL(iO. 

Sin que seamos nosotros optimistas. tenemos: que reconocer 
porq1_1e es 121 verdad, que bajo el inteligente gobierno d . 1 Sr. 
Pedro L. R ·dríguez. funcionario en quien resaftan como cuali
dades principales la buen:L fé, la honraclez y el deseo de llenar 
cumplidarnente sus' deberes, el Estado de HidalC'J'o se encuentra 
en un perí11do bonancible, que con razón et1tl' mereciendo el 
apl<iuso de todos sus habitantes. 

Todos los meses pul •licamos un teleJ?rama que nos en\"'fa. nues
tro corre~ponsal, diciéndonos cuál es la cantidad qne queda de 
r~.ser\"' ,t en caj-t después de hechos los gastoK públicmt, advir
t1endose q ne cada mes esa cantidad va si~nclo máH considera ble, 
l~ cual. demnestra de~de luego que hay economía en la admi
mstrac~ón, que ~e manejan los fondos con pureza y que la re-
caudación es cuidadosamente atendida. , . ! 1 

EsoR fon<los sobrantes en Cflj1l, que en otras partes serían ·un 
lujo indebiclo, porqne cuando hay exceflo de dinero deben "'llA. · 

vizarse las cargas á los contribuyentes, en el E .. tado de Hi1lal
go no lo u, ¡:or lo mismo que está en un período de recon&
trucción y que necesita muchas me.joralil, entre otras el embe
llecimiento de sn capital, que ha sido tan poco atendido. Si esas 
mejoras no se realizan aún. es Heguro que se realizarán dadas 
las tendencias progresistas de RU gobierno y los deseos vehe
mente~ <lel pueblo de Pachuca. De la mi~llla manera . los diHLri
tos tienen que Rer atendidos, princip:1lmente en el ramo de la 
imtrucción pública. De modo que cuando haya una reserva su
ficiente en el te~mro, las vacilaciones del gobernante solo \•er
earán Hobre las obras á que dará -la preferencia. 

No hacemmJ mención de los actos ::idminh.tra ti vos que se:han 
venido su('ediendo, .como aquellos del descubrimiento de una 
fábrica de mon~cla falsa y del armamento oculto en la RÍerra, 
porque e"tos hechos han sLlo ya muy públicos y sobre ellos ha 
recaído el beneplácito general y la aprobación pura aquel Go-· 
bierno. 

Do~ periódicos de esta Capital, :-1610 dos periódicos, han lan
zado alguno-. atnq ues, más 6 menos ligero~ . en contra de la 
admini11tración del señor Rodríguez, que de ninguna manera han 
podido ser jm1tificadoR, porque ni He han llegado t\ precisar 
hecho~, ni han pasado de la11 generalidadeH banales que se 
acoRtumbran cuando faltan los motivos 1u'ilidos. 
~eguramente que el Sr. Rodrfguez ni 11h1uiera se fijará en eHos 

ataques que pueden tener una citusal de malevolencia en el fon
do; pero que en nada lo perjudican p\lrque cuenta con las Rim
patías y la aprobación de todos los hombres honrados que re
conocen, que proclaman nmt verdad y eH eMta: el Sr. Rodríguez 
recibi1 con el Estado ,de Hidalgo una ttituación clilicil, y Mupo 
con tino y prudencia encarrilarla bien, lo miKmo que ahora, 
vencidas las principales dificultades, procura desempeñar fiel
mente su cometido. 

No se puede pedir más. 
(La Patria). 

V A HIAR NOTICIA8. 

UTIUS ESCOLARES. 
P~ocede~te" de. la Fábrh·a de muebles '_'El ~rogreso," esta. 

hlecHla ~en. ~ulanctng~ y ele IR que ~". prop1~tario .Y director el 
Sr. D. ~ ehcaano Madrid, He han rec!1b11lo varios útale1t escolares 

Ni la obra. de mano, ni laH macler11s empleadas, ceden en na~ 
da ó. las europeRrt, y ""bre 1'4er 11 1ás económico11, tienPn b ven
htj'L ele proceder del miirno E~taclo, a1d comc> la de haber Hido 
f'je r•utR<loH por obrerm.t tulancingueñoJC, con material de la Sierra 
de Tt'nango de Doria. 
. Felic.itarnoH al Sr Madrid por la impl~nt~ei6n de su n~eva 
rnclu!'ltraa, que además de ocupar mucho1t brazos, ha utilizado 
y heeho valer maderas que, aun9ue pre<·ioaaa, sólo servían antes 
para leña en las cabañas de los indígenas. 

GRAVE INEXACTITUD. 

Un periódico de la Capital propaló la noticia de quP, el Sr. D 
Agapito Martíne1.:, ex-Jefe Político de Tenango de Dorfa acu~ 
sa<lo de varios delitos, había sido pueitto en libertad por¿¡ Go
bierno del Estado. 

Con este motivo' El Universal" interpreta al "Periódico Ofi
cial" sobr~ el asan to. y con test imo8 al cole~a que la versión 
sobre la libertad del Sr. Ma rtfnez e~ nna "rave inexactitud 
pu~w continúa preso, esperando el resultado 

0

del proceso que 8~ 
le rnRtruye. 

Además, el Ejecutivo <lel Estlldo no podía disponer del pro. 
cesado, desde el momento en que este está á dispo1id6n del 
Juez que conoce de la causa. 

Queda satiisfec·ho '~El Universal.'' 

PIEZA DE ARTJLLERJA. 
Entre las recogiclae últinrnmente en Ja Sierra de Puebla, que 

colinda con !lidalgo, hay un obús ele á cloce, con una in11crip
ción que dice: "Imperio Mexicano Chapultepec, Noviembre de 
1865,'' el cual obúM fué encontrarlo en la ranchería rle Tecax
quitla, perteneciente á la Munic·iµafolad de Jico, Distrito de 
Huauchinango, á cuya cabecera fué trasladado. 

COMEROlO INTERH)R. 

IXMIQUILPAN. 
Los artículos de primera necesidad en esta plaza tuvieron 

los precios si~uiPntes: maíz $3.00 cs. hectólitro, frijol U OOcs. 
iu. garbanzo, $5 .00 cs. id. haba, $4.00 cs. i•t. arroz, $24 00 cs. 
100 kilos, manteca $39.00 id. lrn1·ina, $1 O.OU cs. id. café. 
$75.00 cs. id. azúcar, $24.00 cs. id. panela, $H>.OG cs. id. sal 
$5.00 cs. id. r.arne de res, $21.00 iJ. 

M:liTZTITLAN. 
Los artículos de primera nec~sitla<l en esta pinza tuvieron 

1os precios siguientes: mafz, los 100 litros, $2 50 es,, frijol, los 
100 litros. $6.00 cs., azúcaa· el kil6~ramo $l).:!6 cs. café el kiló
gramo $0.54 cs., harina carga <le 18-l kiló~ramos, 820.00 cs., 
pih~n cargn <le lUl kilógramos, $14 40 cs., l'hile ancho, el kiló· 
gramo $0.52 es,, chilpotl~. el kilógramn, $0.52 cs., manteca, el 
kiMgrumo, $0.40 es, cnme <lA res, el kiló~rnmo, $0.22 cs., car
ne de c~rdo, el kilógra.mu $0.2f> cs., aguardientA de pilón, ba-
rril de 73 litros, $8. 50 cs. ·· 

ATOTONILCO. 
Los artículos d~ primera necAsi<la<l ~n esta plaza tuvieron 

los precios siguientes: maÍ1. litro 80.04 cs •• frijol negro id. 
$0.08 cs., frijol hayo hl. $0.06 cs., haba id. $0.05 cs., azúcor 
kil<~gramo $0.24 cs., arroz id. $0.17 cs., carne de r~s 11 ki16-
~1·nmos $3.00 cs., café 11 id. 89.00 cs., harina hilógramt" 
$0.13 cR,, piloncillo id. 80.11 cs., arvPjón litro $0.06 cs., chile 
aucho kil6gramo $0.52 cs., sal de mar id. $0.04 cs.1 carne de 
cerdo id. $0.04 cs., manteca id. $0.54 cs. 
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TUL.A. 
~\S ª!tict~lns. de primflra nPct>.sidad en esta plaza, toviPron 

''~ p~os ''!..'lllente.s: maíz los 100 litros $3.50 cs., frijol ¡.,._ 
100 htl'\~ $6.00 c."·• ceba1la los 100 litros $1.50 cs., arvt>jóo 
l,\S IOll htr..'s SJ Sil es , haba los 100 litros $5.50 cs., garbau-
1'' los 100 htros $6 00 C-$., trigo los 100 litros $5.50 cs. 

ZDIAPAN. 

Los a~ic:i_1o~ de primera necPsidaJ en P.sta plaza tuvieron 
los P':Ctos s1guient~s: maíz h~ctólitro, $2.75 cs. frijol hectóli 
t.ro. $.1 00 cs. garbanzn b~l'tólitro, $5.00 cs. cebada hectólitru 
-~~ ,00 u. piloncilcl kilo, $0.11 cs. café kilo, $0.50 cs., harina, 
kilo, $0.18 cs. ~~ho kilo ~0.2i cs. manteca kilo, $0 50 cs .• car
ne. 'ie ~s kilo, $0.25 cs. sal kilo, $0 10 cs. arr11z kilo, $0.25 cs. 
~b1l~ ancho kilo, $0 54 cs. chile pasilla kilo, $0.60 cs. 

APAM. 

Los :ntículos dA primera necesidad en esta plaza, tuvieron 
ltlS prech~ si~uiPntes: rr:aiz los lUO litros, $3 Oú cs. frijol los 
100 litro~. $3 .10 cs. habt lo"' 100 litros, $5.00 cs. arv~jón los 
100 litro.q, $6.oO es piloncillo PI kilo, $0.9 cs. chile ancho el 
ki lo. 10 -16 cs. chil • pnsilla el kilo. S0.43 cs. chile mulato el 
kilo, $0.43 cs. cl1ilJlOtlA kilo, $0.44 es carne de res kilo, 
S0.3:? cs. manteca kilo. $0.5:1 cs . 

De l& Secretaria de gobernación del gobierno dt'l Estado, 
fecht. 14 del corriente: haciendo ]a siguiente iniciativa: 

"La intititución del regiKtro de los actoHch·ileM por l:1s auto
ridades. no ha podiclo todavía comprenderse bien en Hu importan
cia y efecto~ trascendentales por la mayoría de nueHtros ciu
dadauos; la rémora principal para la fiel observttncia de esas 
leyeR, ha siclo sin duda la indolenci:\ de muchos vecinos en 
apres11r,1rse á cumplir con las dispo~iciones reMpectivas, quizA 
porque por su fal1a de ilustración no conocen las vf'ntaj~s de 
autoriz •r lPgalmente los principales actos <le la vida, é igno
ran todos los perjuicios que las fa¡-¡·,ilias reciben con el'lta omi· 
sión . 

"El constante esfuerzo que en el E~tarlo se ha hecho por 
alcanzar la fiel ob"ervancia de hs leyes del regh1tro civil, dic
tándose varias diMposicianes que tienden á facilitar su cumpli
miento, habla dado por resultado, al fin, que en eHte ramo se 
notaran pocas irregularidades; pues desde l.t expedicit\n de los 
d~creto~ números 706, el que en su '4-rticulo transitorio conce- · 
dia franquicia!t á los omiso~ y lo!t iOS y 715 que ampliaron el 
plazo concedido, iome<liat1mente se notó un aumento con~ide
rable en los regi~tros de nacimientos. Cesaron Jo~ efectos de 
e~te último decrPto el 31 de Diciembre <lel \tño prc'1ximo pasa
do, y en las noticias relativas que periódicamente se recib~n en 
esta secretaría, se observó en los mese!4 de Enero y Febrero una 
dP.sproporción entre nacimientos y defunciones que, á ser po-

TULANCINGO. f'itiva, acusaría un decrecimiento grnnde en la población del 
Los artículos de primera necP.sidad ~n Psta plaza tuviP.ron E~tado; pero tal decrecimiento no existe por no haher habido 

los pr~cins :~i~uientPs: mníz litro, $0.07 cs .• frijol negro, litro causa para ello, y en consecuencia, el excedente de las defun
f0.09 e~ .• frijol hayo litro, $0 09 e~ .. haba litrL, $0 06 cs .. arroz ciones respeeto de los nacimientos, tiene su t!Xplicación natural 
kiln, $0.20. cs., ma_.utPcR kilo,_ $0.1~) cs., sal del mar kilo, $U 0-16 y exacta, e~ que no .~e cumple con !ª obligación ele prPRentar á 
cs .• cnfé ktlo, $0.oO CR, arVAJÓll litro. $0.06 r.s., chil~ ancho d~ lila respPCtl\"8s oficrnas ó. los nacidos par.l que se hag:\ el 
prinwm kilo, $0.5fl cs. h11ri1rn kilo. $0 11 cs. chile potle kilo, corre!lpondiente regi!'4tro, no p1umndo lo mi,mo con las d~fun-
10.48 cs. chilA JJB~illa. kilo, 80 50 cR. chile mulato kilo, $0 . .U ¡ cio~es, porque e!'4t.:mdo ~ofl panteo!\es adm.ini!4trad~~ po~ la au':' 
<'-~. &Zl\cnr hlnrwn kilo, $0 22 e~. nzúcar eutrPvPratla kilo, tor1dacl. no puede ver1fic~use ninguna mhumac1ón sm que 
10.18 cs. imir~r tri~uPOa kilo, $0. 1~ cs. ~iloncillo kilo, $0.11 ¡'!lquella.la autorice . y ,.¡n que de consiguiente se levante el acta 
cs. gnrhnuw l1trn, $0.20 e~. nguardwntf' htro, $0.2j cs., car 1 re~pectava 
11e <lo rt1 S kilcl .. $0.24 ~·~. cnrntt ele carnero lrilo, 10.26 ca. car- ¡ 1 "El ."º h1cer h pre111ent.ación oportunamente, hRce incurrirá 
rw de ct•rdo ktln, tO.o4. !los om1!IOS en la pena que marc~\ el articulo 740 del código 

ZACUAl.TIPAN. 1 pe~al,1 muchoa, por ~o tener los recurso~ nec~~arios, para 
Los artlculos ciA primera n<'CPaidRd Pn nata plua. tuYi~ron aat~ttCaJeÍ b mult..~, desUJten de pr~sentar á MUH hlJOS al encar

los prt\cios ~ii.cnit•nt~!l: .,., litro clo mnii 8 es ~1 de lrijol M ca 8ª •• º e. eva~tar ª" act~H respectivas . 
~1 tl~llt'Vcªjc\n 3 c9., (\1 kilógramos do chilpotl~ 83 f'JI • t4l tle piló~· . El ejecutivo está obligado. ti poner en acc!ón todos lo~ ~e-
14 e s. el d~ cnfé R3 es ~1 ele manteca 73 es el le . bó ' d101. á ~fecto de hacer cumphr las leyes; y w1 pues la prnctica 
M Cl'.:el dt' sal 10 cs., ei' de chile ancho.¡ S cs., eÍ.Je ~ar111: d: 1 ha vem~o de!n~etrando, que la pena ett. e~ obHtá~ulo para el 
res 28 C'l. exacto cumphmaen~ de la" dt!l estado civil, debe <~oncederse 

J ACALA un pla~~ para <\ue, s~n ~l temor de l!' pena, l•rocedan los padres 
. . · . de fam1ha á. la 10Hcr1pc1ón de 11011 h1jo11. 

Los ~rhc~1lo~ <lA prmlPrc\ nPcPs1dad ~n flSta plaza tuv1,.ron •'Por esta11 razones. ~l señor gobernador, por mi conducto 
!os p~~c10s Rt-~m~ntPs: mniz $0:03 cs. litro. frijol 10:08 es; litro sujeta á la deliLeraci6n de esa honorable cámara el siguien~ 
ul. y1Mn, .to.00 e~. los 100. kilos. sal f0.10 cs. litro, Jabón proyecto de d~creto: · 
SO.oO cs. ~1lo, rnfé $0.80 cs. ui. aztica~, 10.20 cs. id. m.anteca, ºArticulo único --Haata el 31 de Diciembre del pre~eute año, 
S0.36 cs. 1d. cnm~ d~ res, $0.26 cs. 1d. carbón, 2 kilos por se puede proceder á la inscripción de los nacimientoA sin que 
1 cs. los responsables incurran en la pena á que se refiere el' articulo 

Gobier110 del Estado. 

704 del córligo penal .-Prtnu:itu:o llerndndez ... 
Se mandó pasar dicha iniciativa á la comisicSn de goberna

ción. 
De la legislatura del Estado de Durango, fecha 9 del corrien

te, participando haber aprob·,do el proyecto de reforma de los 
artículos 5 •. 31 y ij5 de la constitución federal, sobre servicios 

IV LB!ISlatnra del Estado do Hidal~o. :¡~1:~~:f~:~~A·~~.º~~:~:;::::.oa aceptados por el congreso 
Se levar:itó la 1tesión. á la que asistieron los CC. diputados 

SESION DEL DIA 16 DE MARZO DE 1898 . 

Pre..~dencia tJ~l C. Andrade F. 

l'reAentes ocho ciudadanos diput.ados, se abrió la ael!lión á las 
nune y media de la mañana; y ciada lectura á la acta de la 
anterio.r Vdrificada el día de ay~r, s~n discusión se aprobó. 

Se d16 cuenta con lu comunacac1one1 1iguiente1: 

Andrade F., Andrade T., Armiño, Baena, Cravioto A .• Cravio
to R., Salinas y Zerón. Faltaron los CC. Arias, Barredo y Cra
vioto P.-finrtunato F. Andr<lde, diputado pre11idente.-Arta-
1·0 Zerón y Barredo, diputado secret<Lrio.-Antm1io JJae,,a, di
putado secretario. 

Es copiil. Secretaria de la legislatura del EAtado de Hiddgo. 
Pachuca, Marzo 17 de 1898.-Ramóll Jlnsa/,,,>!, oficial m·1yor. 
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Gobierno General. 

E1e1111'la ~n!and h lhlla1 A:h1 b JlístlcD. 
xxm EXPOSICION NACIONAL 

D 11~ B ¡-.~ L L A H .A H. 'T' ]~~ ~ 

A LA QlTE POl11~A~ l~h~1t~·m SlTlo\ Ont~ .\S 1.0S 1\1\ rtSl'AS F"\PASOl.HS 
QUü A Flt.J\ QUllil~l\N CO~Clll~IW~ Flll~ I~,\ l>H CoNl'lll~SO. 

CONYOCATOHlA. 

Se. con vocll á todos lo~ n rt i~tfl ~ y aficionadoA nn cionn le A y ex. 
tranjero~ residentt-!'1 en b Heptiblica, l\ fin de qne co11cnrra11 
con sus ohr~s á l l próxima Expo~id<Sn de obra~ de H~lln~ Ar 
tes, que dt>be Yt>rificarse en Diciembre dt>l presente ufio. 

L~s bR~e~ ~· f'l progrrma á que <licha Exposición <lebe suje~ 
tarse, son las siguitntes: 

BASES GENERALES. 

I • La Exposición se abrirá el 1 º de Diciembre y terminará el 
81 de este mismo mes. 

2• Pueden concurrir con sus obr~s los artistas nacionales y 
extnnjero~ resiclent.es en la República. Qut>da e~t·• blecido, Min 
emb.trgo, el entamen especial de.'ltinado excluHivamente á lm: 
alumno~, y di~tinto del que se abrirá p:1ra. l.o-s <lemns exposito
res. Serán también admitidas las obras de los artit:4tas españoles 
que han solicitado del Supremo Gobierno el tomar parte en este 
certamen nacional. 

s~ A uno y otro C"ertamen serán admitidas únicamente laA 
obras originales. Las copbs hechas por los alumnos de la Es
cuela, serAn recibid:L~ en la lixposición. 

4• En cada uno de los mismos certámenes habrá para cada 
ramo de laN Bdlas ArteR tres premioq, que consistirán en mf>
dalb.s de bronce con el correspondiente diploma que exprese 
la categoría <lel premio. 

5ª Para l L ('alific.ación de laR obras y adjudicación ele premios 
en el certamen no escolar, se formará un jurado. general com
puer1to de quince artiHttls, de los que once Rerán propietarios y 
cuatro ~upleuteH, El de Arquitectura y Escultura, de sólo tres 
reMpecth·amente. E:>tos jurados serán µre~ididos por el Direc
tor de la Ei;cuela. 

Programa. 

Art. l" Las obra~ que se reciban para esta Exposición, serán 
de pin1ur.i, f"RCnltura uo colorida, arquitectura, litografía y gra
bado de todo género. 

Art. 2º La-i obras que se enviaren á la Exposición, serb re
cibid·1s por el Secretario de ¡,.. Escuela de las U <le la mnñana 
A las li clel día, y <le las 3 á las 5 de la tarde, cle~de el J. 0 has
ta el 20 de Noviembre, á. fin de que haya tiempo de colocarlas 
en un buen ortlen y de iucluirLut en el correHponcliente catá
logo; para cuyo erecto se enviuá.n acompañadatt Je una ex 
plicación del atJunto, expre!lndo los nombres de los autores, si 
quieren venderla11 y el precio en que hu estiman, 

Art. 3° En el caKo de que algunas obras no hubieren Hielo 
remitidaa oportunamente dentro del término fijotdo en el artfculo 
anterior serán, sin embargo, debiclamente colocadas ó inclui
das en eÍ catálogo si aun fuere pottible. 

Art. 4º De toda obra quo se remita, la Secretarfa ele la EH· 
cuela exteod~rá. al interesado la conHtancitt. ó recibo corres
pondiente para que con ella pueda recoger HU obra, concluida 
que fuere' la Expo-4ición, la cleeignación y distribución de pre· 
mios, y el sorteo de que se hablará después. 

. . 1$ . 

A rt. f>" ne las ohrnH que figuren en la Exposición, se forma
r!\. un cnt..\logo. dando 1\ ca<fa objeto un nú111ero ele orden, ha
ciPndo una expli,~ación 111oucilla del ª"unto repre!'le~taclo, de 
ncuntlo con la que hayn .-ido dacl, por el que lo enVli.'re; ano
t·m<lo con 1M inicinleH D. V. loH ohjetoH que eHtnv1eren de 
VPntA, y c)xpre,mndo en eKte r.Mo la h, hitar.ión del artista 6 re-
111ilP11t.e, pnr:t conoci111iento de lrnt Cf•mvr 1dores. 

A rt .. f)n l JnJ,rn una Comh1ión de Ex¡wHición, que tendrá las 
nt.rih11r.ionN1 Aignientes: 

1. BHr j11 ra<lo 1le admi1'1Í•~n de h.A obra~ que /i!e pre-eenten .. 
1 f. Di14JU>rwr ll\ <·olocacióa de lo" objetott en las /!alas de!ltma

tlnH n In Expmiición. 
1 I [ Dictar lns meclidar-1 r.onvenienteA para impedir que los 

ohjPlOM Pxp11eHtoA Hean tocndrnt y mnltra.t:Hlm1. 
IV. Cuidar de que las obras expuertt:ts tengan un número que 

corre1-!po1Hla n 1 relativo en el ct1 talogo. 
V. lJmtignar de entre Ja,. mejore~ obraA expnei.ta,., 6 de entre 

loH grab ulos exi,.tentes en las f!Rlerias ele la E .. cuela en"º caso, 
laf'I que c.lt-ban repro<lucir,.e, ó los ejemplares de grabado qne 
deban clartJe como ob~equi<J á los Rutteritor~s, sPgún se hablará 
deRpué~. 

Art 7° DP.Rcle e,;ta fech1. queda abierta en esta E~cnela nna 
RUHcrici<Sn ele $5 por acaión para formar :m fonrlo deHtinado 
t\. comprar los objetos de arte que estuvieren de venta y qae la 
Comisión respoctiva eligiere para str sorteados entre los MUS

critores. 
A rt. 8º El valor de dichas acci<'nes se ent.el'arán en la Teso

rería ele la Eiicuela ó á la perM<ina que ella comiRionP. para re
cogerlo, debiéndose entregar á loR su,.critore!t el billete re.cpec
tivo <le 1-1uscrici1Sn que lleve el sello de la Escuela y e~té firma
do por el Secretario. 

Art 9º A. los suscritores se les obsequhrá con tre~ fotogra
fía~, ó doR fotografías y un grabado <le lo~ inejores o~~inales 
que se preRent.en, acompañadas de un texto que e:x:phque los 
RRuntos. Y si fuere posible se repartirán á mediados de Ja Ex
posición. 

Art. 10. Al obsequio expre~ado se acompañará la cuenta y 
distribución del fon~o ele tmscritores, con expresión del núme
ro rl.e rnciones que cada uno hnbiere tomado. dám\o~e a.demh 
t\ dicha cuenta la debitla publiúdad por lo~ periódicos. 

Art 11. Los suscritore~, srgún el número ele snscriciones que 
hubieren tomado tendrán acción en la rifa de lo~ objetos que 
para ese efectos~ hubieren comprado con el fondo da suscri
ciones. 

Art. 12. A efecto de que puedan ser adquiridas por la Es
cuela las obras que se hubieren presentado como ~bjetos de 
Vf>nta, para utilizarlas en la rif~ de que habla el ~r.t1culu a~te
rior, los expositores de ellas avisarán el 15 <le D1c1embre a la 
Secretaría ele la Escuela Ni desean venderl<1s en caso de que no 
hubieren logrado enajenarlas á. los particulares durante el pe-
riodo ele Exposición. . 

A rt. 13. Los expositores á quiel_le~ la Escn.ela comprare al
gunas obr,1s con el fonJo de suscr~ción, oc.urr1rá al Tesorero de 
dicha Escuela para que le sea cubierto el importe ~le ella, pre
sentando el correspondiente recibo \"isado por el Dlrecto.r. 

Art 14. El .primer domingo ele Enero t\ las 1 ~ clel d1a y en 
la forma de costumbre, se hart\ el sorteo ele qne h ~bla el art. 
7°, En seguida isert\n declarados 10:-1 uom?re~ dA las personas 
premiadatt en uno Y.otro certa~1en, proced1~mlose desde h~e~ á 
diHtribuia· 101t prenuos respectivo~, que los mteresados rec1bm\n 
de manos de la persona que prewida el acto. 

Art. 15. No pmln\n ser retirnda11 de h EKpoAición ll\s obras 
presentadas, •Üno despué:-1 de que clausurada esta se haya he
cho la rifa de que tte ha. habltl<lo ya, pero sin perjuicio de que 
durante la ExpoKicióu se pueda tratar de su venta con cual
quier pnrticular. 

Art. tu. En cuanto a\ los ~undros que la Comitdón respectiva 
hubiere ~1~giuo como diguos ele reproducirse para obsequiar á 
los ttuscritoreM, deberán perm~necer en la Escuela el tiempo 
nece8ario para hacer l" reproducción, terminada la cual, po
drán retirarlos los interesados. 
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PERIODICO WICIAL. - 5 

. Art. 17. L·\ Exposición quedará abierta para lm1 señores sus 
critores, del 1 º al 8 de Diciembre y del 24 al 31 del mismo' 
debiendo cada uno present:1r HU boleto de Ruscridt\n en la puer
ta de entrada. En los días iuterm~dios del 9 al 23 estará abierto 
para el públieo. 

Art. 18. L.as P?rsonas 9~ie hayan remitido obrns á la Expo· 
sición, podrnn l\lil neces1d:ul de boleto, y con sólo exhibir el 
recibo de la obra presPnt.Rcla, entrar á la Exposición en cual 
quiera de loR releridos periodos .. 

Art. 19. Durante el pddudo fijado 1\ los señoreR suscrit.oref', 
las persona!4 que no l<' s~an podrán YiHitar la Exposición pngan· 
do un peso pur un seüor con señoras,quieneM recibira\n un ejem
plar del catálogo de la Exposici<\n, Ri ya eMtnviere formado. 

Art. ~O Lol'l domingoR, martel'l y jueveM del periodo deHtina
do á la entrad.t del público, satisfará dil~Z centnvmt por cuota 
de entrada cada persona qne de~eare viEitar la Exposición. 

Art: 21. El producto de las entradas eventuales qued;1rá á 
beneficio de Ja E~cu · la la que lo detttiuarn para compra de 
objetos de arte presentados en esta Exposición. 

Art. 22 . El Supremo Gobierno costeará. la conducción de la& 
obras de arte que le enviasen de España para esta Exposición, 
lo mi1m10 que la de los arti~tas mexicanos residentes en los 
Estados de la Uepública. 

Art. 23. Las obras que se remitan del extranjero para la Ex
po~ición, debera\n venir con8ignadas á la Secretaria de Justicia 
é Instrucción Pública. 

México, Marzo 4 de 1898.-El Director, Román S. de Las
curain. 

Instituto Científico y Literario. 

MARZO 23. 

Termómetro á la sombra, máxima ................... . 
11 11 11 "' 11 mínima •••••••••••••••••• 
" " 11 11 media .. '!.."'" • • • • •• • • • • • ••• 

11 'll abrigo ma.xima ....................... . 
11 11 mínima .•..••.....•.•.••...... 

11 11 11 media .•.••...•.....•.• .• ...... 
Presión barométrica reducida á Oº media ...••••••.. 
Tensión del vapúr de agua del aire, media ...•.....• 
Humedad relativa, media ...••........• . ... ·······-····· 
Nubes cantidad media ............................... ... 

11 especie... • • . • -•••• · · · · • • • •· · • · • • • • • • • ••• · · • · ··· · · 
11 dirección . . . ... -........•. · · · · · · · · · • · · · · • · · · · · · · · • · • 

Viento dirección dominante .••.................•...... 
u ' velocidad media (.Metros por segundo) ••••• 
11 11 máxima.... . . • • • • . .. ···•••··· 

Lluvia, hora del }lrincipio •...••..•••••.•••••.. •·· · •••.•• 
11 11 u \in .. . .................................... . 

altura en milímetro~ ....•.••••••••.•••••• ••••••··· 
Eva poraci6n al sol •.••...•••.•.•• • ••• • • • • • • · • • • • · · · · • • • 

11 á la sombra .•••••. ' ••• ••••••. · · • • · ······-
Ozono . ...••••••....•. •·•••· ···•••··· · · •··• · · · · ••• ·••••• 
Estado general del día: Despejado, muy ventoso y 

variable. 

MARZO 24. 

Termómetro á la sombra, máxima •. ·•••·•···•••·•·•·• 
:1 11 11 11 mínima ·· ·•·• ···~·· ···•·· 
11 

11 

11 

11 

"11 11 media, .••••• ···••·••••··••· 
al abrigo, máxima •• ~ •••• •••••• •••••• ·· • • · · 

11 11 mínima ••.•••.••••• • · •••• ·· ·· 
11 11 media •••••• •••••• •••••• ···•· ..... 

25110 o 
8.7 

16.7 
20.2 
17.5 
18.7 

575mm 1 
7mm2l 

50 
40 
NK 

NE 

5.7 
16.2 

o.o 

21.5 e 
6.2 

15.l 
19 o 
15.8 
17.4 

Presión baromét1ica reducirla á Oº media...... . ..... 5¡5mmg 
rensión del vapor de agua del aire, media.......... 6mmg9 
Humedad relntiv:l, media ..••••....•.•••••• .. ••.....• ,. 55 
~u bes, cantidad media.................................. 3.0 

especie .. ... . ... .. ... .. •..•.. .. ....• .•.•.• .•••. K 

" dirección .........•.........•••..........•••••.... 
Viento dirección dominante....... ••••••......• ••. . . . . . N:3 

11 velocidad media (Metros por segundo)...... 3 2 
11 máxima .••... -·· ....•....... •••···••• 16.5 

Lluvia, hora del principioi ....•.••........••...... ••• · .. 
11 11 fin ................•••... ·••·····•••······ 

11 altura en milímetros................ . ....... ... O.O 
B:va¡><>ración al sol. .....................•....•••..•.••..• ••• 

11 A In sombra . ...........•.•........• · · · · •• · · · 
Ozono........ . ... ... ...... . ......•.... ···· · · ·•· 7º0 
Estado general del día: Mañana de1pejada y templada. Tarde 

ventosa y fresca. 

MARZO 25. 

rermómetro á la sombra, máxima .................. -.. 
11 11 11 mínima ...•........•....... 
11 11 11 11 media .................... . 
11 al abrigo, máxima .............•........... 

11 " mínima .......•.........••••••... 
" ,, 11 media ........•..••......••••••... 

Presión barométrica. reducida á Oº media •......•...• 
rensión del vapor de agua del aire, media •...•..••• 
Humedad relativa, media .........•....•.....••.....•..• 
Nubes, cantidad media .• ..••• ·'····· .•••••.•••••••••••• 

" especie ............................................... . 
" dirección ...•••......•••••••..••.•.•••••••••••.•.••• 

Viento dirección dominante ..•••••••••••••••••••••••••. 
,, velocidad media (metros por aegundo) .•.... 
11 11 máxima 

Lluvia, h,"fa c1el principio ............................. . 
" 11 u fin ..•..••••••••.••••••••••••..•......••.• 
11 altura en milímetros ....•....••••••••••••••••••• 

Evaporación al sol ..•••••• : •••...•••••••••••••.••••••••••• 
11 á la sombra.... • • . . . . ••..•••••••••••••••••• 

Ozono .• ••< ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

EMtado ireneral del día: Despejado, muy ventoso y 
variable. 

MABzo 26. 
rermómetro á la aombra, máxima ••••••••..••.••••••. 

11 11 u minima ••.•.••.•....•••• 
11 

11 

11 

11 11 media .•••••••••••••••• 
al abrigo m~ma .........•••••...•••••• 

11 m1n11na .......................... . 
" 11 media ...••••.........•••••••••••• 

Pre&ión barométrica reducida á Oº media ...••••••... 
rensi6n del ~a por de agua del aire, media ......... . 
Humedad relativa, media ..••••••••.•.•..•.•••••.••... 
N'ubee, cantidad media ............................... . 

11 especie ..•.....•......••••.•..••••.•.•..•...•••.••• 
11 dirección . . . • • • . .•. · . . • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • •• • • • 

Viento, dirección dominante ...••.••••••••.•••. . ..••. 
11 velocidad media (metros por segundo) •••. 
11 11 máxima ...•••••••••.••••••.••••••••• 

Lluvia, hora del principio •....•.•••.••.....•••...••• 
11 11 11 fin .............•.......•.....••...•... 
11 altura en miÍimetroa ............................ . 

Evaporación al sol ... ...••.....• ..••••••••.•..••• ~ ..•••• 
11 á la sombra......... . .•••.••••••.••••••••• 

Ozono . ... ••• •.. . . ••...........••...•••••••. . ....••• 

Estado general del día: DespAjado, ventoso y va
riable. 

V0 B0 Ingeniero, Joaqu'n Gonzdlez. 
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Observador, M. Gutitrrez A mayo. 
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6 PER\QDICO OFICIAL. 

SECCION DE A VISOS. 

J UDIC I A LE~. 

EsT.ADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE PACBUCA..r-RICARDO P. TAGLE, NoTARIO PUBLICO. 
REMATE JUDICIAL. 

Por disposicion del ~ic. Pablo Islas, J uPz ~º ?~ 1 •_Instan
cia de este I>i -trito, cJ1ctada en !os autos del JU1~10 hipoteca
rio que lJ11n Tdnidad Vázq.uez, como t~tor de la ~ncapacit_ada 
Doña Eduarda Huazo, Je tiene promovidos al Lic. Francisco 
Val«'nz1wla y ParedPs, á las cliPZ de la maña~a ~~1 segundo 
día útil i11n ecliato siguiente á la tercera pubhcac1on d~ este 
a viso en el ' ' Periódic-o Oficial" de e~te EstaJo Y en el local 
del Juzcrado se rematará en pública subasta una casa sin nÚ· 
mPro p~npia del deudor y si.ta en la calle de "Bartolo~~ de 
Medina." de esta ciudad; bajo el concepto de que servara de 
baae para las posturas la suma de {$100) cien pesos porque 
aquPIJa paga sus impuestos fiscales. 

Lo qu~ rie anuncia al público en cl~maud'l de postores. 
Paclmca, v1·iute de Marzo de mil ochocientos noventa y 

flCho.-llit:arrlo P. Tngle, Notario Público. 28-4-12 
A'lminiHLración dH H.e11w.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
Marzo 24 dH 1898. ,--Itecibi<lo, Marzo 26 <le 1898.-Quiroz. 

EHTADO DE HIDALGO. 

Juzo.rno DE 1 ~ INS'fANC:IA DEI¿ DIHTRITO OE lxXIQrtLPAS . 

En los nutos que se siguPn en t--ile Juzgado sobre intestado 
dtil Sr. Pod1 o .J t'HÚs Avilu. y Sámano, &6 pruveyó uu auto que 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE PACBUCA.-AMADOR SILVA.-NOTARIO PUBLICO. 

EDICTO. 

Por disposición del Sr. Lic. Emi1io Barranco Pardo, Juez 
SPgundo de primera lnstanda de este Distrito, se cita á Jos 
interesados en la sucPsión dP. la Sra. Gortrudis Meneses, ve. 
rina que fué del pueblo <le Tlaquilpan, á la formnción de los 
inventarios y avalúo ·de los bienes yacentes, debiPnrlo tener 
lugar la rliligPncia en el rancho nombrado ''Lae Casas," situado 
en términos del expresado pneblo á las diez de la mal'iaua del 
miércoles s~is d~ Abril próximo entrnnte. 

Pachnca, Marzo 24 de 1898.-Am,1dor Silr:a. 3-1 
Arlministración <le Rentas.-Pachuca.-Dert-chns entPrndos, 
Marzo 26 de 1898.-Recibido, Marzo 26 de 1898.-Qltiroz. 

EsTADo DE HmALoo. 
Juzo.u>o DE lª l.NSTA.."WIA DEI. DISTRITO DE METZTITLAN. 

EDICTO. 
Por disposición del C. Lic. Enrique López, Juez Constitu

cional de t• Instancia del Distrito, se c.mvoca á los que se 
CrPan COll derecho a la herencia intestada del finarlo ,José 
Maria Travieso, vecino que fné de San Juan Amnjnque de 
Psta compr~nsión, para que so presenttm á deducil-lo ante 
aquel funcionario dentro de los treinta días ~i~uientes á la 
tPrCPra publicación de estos avisos en el "Periódico Oficial" 
c..lcl Estado. 

Y en cumplimiPnto <le lo mandado pon~o el presente para 
su pubHcacit>n PD el 11Pflriódico Oficia\" dt>\ E4nclo. 

Metztitlán, ?tlnrzo 14 de 1898.-A1'reo B. Serna, S. 3-2 
tm In cmHJ11c1mte dice : AdminiAtracil\n de RPntas. - Metztitlán.-DerPchos entPrados, 

11Ix111iqnilpnn, Junio doce Je mil ocbociPntoe no\•enta y Marzo 14 Je 1898.-Recibido, Marzo 21 de 1898.-Qttiroz. 
tres.- .................. y por •~<lictoa que ee fijaráo rn la ~sa 
mnuicipul de ~Rtn. ciuJaul y In de C.limaya y qut4 se publica· 
i·un por tros vec~K co1111ucutivua1 tm el ··PerióJico Oftaal" del EsTADO DE HmALoo. 

EHtndo y tm ul 11Diario dul Hogar" de la capital de Ja Repú 01s-ra1To DE PACBUC.l. JUZGADO c0Nc1L1.tooa DIL .HIN.ERAL DEL MONTE
1 

blicn, convbqut~nau ai to<lus lu versouu quo 16 cr~an cun EDICTO. 

dtm.,cho ll loe hie1rnM lwr1•tlitario1, pMra que cumpar~zcan a Dispone el Sr. I-Iipólito Gutiérrez. Jupz tercero ConcUiador 
dmlucii'lo u11 el término <le (:JO) tr .. i11ta diu. cuntaJ01 JHdt· 1upl.-nte tlf' este municipio, e~ convoqu~ por metlio de los 
Ja \iltimn publicl\ción t~u 14) "Perió<lico Oficial"' . . •••••.••.• .. • Lo perióJicoa 110ficial11 <lel E~tado y 11 El H.t-corn,tructor, 11 á quie· 
decretó y flrmó t~I C. Lic. Pedro O. Hernaint!t-z Juez de "*'ª se crean con 1h~recho á 101 bienes sucesorios del Sr. Del
prirnem Ínstnncin del Uistrito.-Doy fé.-ll•rnd11Jr-.-LMu

1 
fino Barranco, vecino que fué dfl eitte lngnr, pora que se pre

Manu11l FlortJs, Sec1·etariu.11 .wnten á deducirlo tl~11trn d.e treinta díal4, contados desde la 
Y tm cnm¡1limiento dH lo mandado y para que llrgue á co última publicación JH erite aviso eu Al p~riódico clel Gobierno. 

nocimiento de quienes corresponda, s~ publica 61 preaente. Y pa1a su public&cilm por treM v~ces cnnsP.cutivas en el 
Ixmiquilpan, Noviembre 6 de 1897.-Lilis Ma111ul }/oru, "Periódico Oficial 11 fiel Esta,lo, expiclo el present~ en el Mi

Secrtitario. 3-2 · nPral del Monte, á diez y ocho dtt ~{arzo de mil ochocientos 
AdminiAtración de Uf'ntas.-Ixmiquilpan.-Derecboa en~radoe, noventa y ocho -LnJn Tt1-rdr. St-crPtario. 3-2 
.Marzo 10 de 1898.-Recibttlo, Marzo 23 de 1898.-Quiroz. Admioi~tración de H.Pntas.-Pachuca.-DerAchos ~nteradol', 
----------------------1 Marzo 22 de 1898.- Recibido, Marzo 2a de 1898.-Quiroz. 

&'TADl DE HrnJ.LGO. 
JUZGADO ]ºDE 1ª INSTANCIA DEL ÜlSTIUTO DE PACBUCA.. 

EDICTO. 

En ~1 juicio de intti1stado á bienes de la Sra. Rosa Valdés 
Ydn. de Morado, vecina. que fué de esta ciudad, y que se ai!rue 
t'll este Juzgado, el Lic. Luis G CovarrJbias, Juez sustit':ito 
elel primP.ro de prim~ra Instancia de este Distrito qu~ conoce 
de dicho juicio, en auto de veinte del actual, mandó: que por 
Adictos que ~e pnblicarún tres vtoces con~ecutivas en los perió· 
dicos ''Oficial" dt-1 Estado y "El Reconstructor" de t>Sta ciudad, 
llt' convvquA á las personas qne se consideren con <ler~cho á 
los hienas yacentes, para que dentro de treint~ días contados 
•lescte . r~cha de Ja última publicación, se presenten en este 
.Juzgado á deducir el que les corresponda. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente para 
1u publicación. 

Pachuca, Diciembre treinta de mil ochocientos noventa y 
1iete. -Conraáo /Ara, Secret.ario. 3-2 
Adminietración d&J Rentas.-Pacbuca.-Derechos enteradus 
llarzo 23de1898.-Recibido, Marzo 23 de 1~9a.-Quiroz. ' 

Es'l'ADO DE HIDALGO. • 
DISTRITO DE TUU.NCINOO.-FEJ.JPE 0ARCIA, NOTARIO PUBLtCO. 

EDICTO. 

En la &¡acción 2ª de las testamt·ntarías acnmuládas de Don 
Julián Agnilar y Dona Guadalupe Gómez, · é inteRtarlo d., 
Doña Angt-la Aguilar el Sr. J ut-z dH primera Instancia de 
este Distrito, Lic. Juan José RossP.11 ha mandado se cite por 
medio d~ eclictos, en los perió• 1 icos "Oficial" dttl Estado y 
"Diario del Hogar" e.le Ja ciut11tc! <l~ México, á las personu 
que designa el artículo i,52:.! del Córligo de proce<limieotoa 
Civiles, para que cuucurra.,. á la facción del inventario que 
tendní lugar en la casa núw~ro <le la tercera can~ Je Doria 
<le esta ciudad, el día cinco de Abril próximo á lai diez de la 
maf1ana. 

Tulanciogo, Marzo 16 Je 189~.-Fllipd Garda, Notario 
Público. 3--3 

AJministración de Rentas.-Tulanciogo.-Der6Cbos enteratloe, 
Marzo 17 de 1898.-Recibido Marz1118 de 1898.-Q•iro:. 
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PERIODICO OFICIAL 1 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE TULANCINGO.-FELIPE GARCIA, NOTARIO PuBLICO. 

EDICTO. 

En el juicio intestamentario del finado Sr. Don Francisco 
PérPZ S11to, radicado ar te el .Juzgado de primera Instan ria 
de e~te Dist1 ito, el c. J UPZ Lic. Juan José Rossell, ha uis 
cernido al U. GuHlnmo Pé1 ez Soto, el cargo ele tutor, y al 
C. Alberto Gouzález, el cargo de cnraclor <le los nlPnores, 
Juan, :Franci8co, Manuel, Múía Saharu, José Alfons(i) y Luis 
Pérez y Gm1zález, para que sean reprt-sentndos en PI expre 
sad11 juicio intestamcntario de su fiuado padre Don Francisco 
Pérez Soto. 

Y en cumplimiento dA lo mandarlo en el auto relativo, se 
publica el presentP para los efectos lPgalPs, 

Tulancingo, Marzo 15 de 1898.-Felipe Garda, Notario 
Público. 3-~ 
A1Jmini~tracinn ele RrmtRs.-Tnlancingo.-DArerhos enterados, 
Marzo 19 de 1898.-Recibido, Marzo 21 de 1899.-Quiro.=. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l ª INSTANCJA D.1!.L DISTRITO DE TENANGO DE DORIA. 

EDICTO, 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARlA DE FOMENTO EN Ef., RAMO 

· DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 69.-El Sr. Daniel Contreras de e~te origen y vecin· 

dad mayor de edad y minero, ha solicitado con exte11sió.1 de 
tres pP.rtenencias Ja \!Oncesión de la mina nombrada "La Pro· 
videncia" la qne produce metales de ~lata, Astá. ubicada en 
terrenos de Tolimán de esta mnnicipalidarl, y coliuJa. por el 
Norte, con pertenencias de la mina "La L11z.'' 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. inge
nino Benjamín Hubio. 

Queda abierto el plazo de cuatro meses coratanos desde esta 
fecha, para la suhstanciación de este expediente. 

ZimapJn, Marzo 17 de 1898.-Luis G. Sánr,hez. 3-1 
Ad.1.Jioistración de R1-mtas.~Zimapán-Derel·hns entp,rad0,.:, 
Marzo 21 de 1898.-H.eciJido, Marzo 25 de 18»8.-Quiroz. 

1lsTADO DE HIDAJ.IJ'>. 
NEGOCIACION MINERA uEL ROSAUIO VIEJO y ANEXAS.u 

AVISO. 

En junta general extraordinaria verificada el diez del co· 
rriente mes, se acordó poner en conocimient•> de los St>iiores 
accionistas, que conf11rme al reglamento de Ju. nt-gociacióu 
están obli<rados á entt'rnr sns cuotas aviadoras en la tt-sorería 
respectiva~3ª de Matamoros nuw. 40-sin que PI cobro ~or 
medio dP recibos á domicilia ó pur agente fuera de Psta ClU-

Uno. eRtampilla de 50 cent&vos debidamente cancelada. dad-México ('anoa núm. 10-hnya tPni<lo otro ohjHt'> que 
En el juido de intestado á bienes del Sr. Lorp,nzo Gómez, t'I de facilitar]es el entero de sus exhibiciones record<indol~s 

VPcino q11e fué d~ fü~te lu~ar, Al U. Lic. Octavio F. Contreras, este p1111tc> á fin de que se sirvan presuntar sus comprobantes 
J 11ez de 1 ª Instancia de este Distrito, por auto de f1•clrn <mcC' 1 ele pago ó liquiJar sus a<leu<lo~. en el conceµto de que no ve
del prPSPlltH mes, marnM SA conv1JCJllH por erlictos q1u~ sA pu ' rific.uulolo •. rnte;:; de terminar el corriente mes, se procederá. 
blicarán (-HJ el '' PHriódico Oficial" uel Estado y en "El U11i · 1 ii dt>clarar las dt-serciont>s que fuar·en del caso, las que con
versa}" de la capital do la U!•públíca, por tres Vt..tces co11f11rmH f11rme á los expresados E~tatutos producen sus t>fect11s desda 
á In IPy, á lo~ q1w R11 crean ,~ou dt•recho á Ja herPueia como el 1110mtmto en que fueren asonta<las eu el libro <le actas qutt 
acreedores y hPrt>d1H·os para q11e se µresP11tPn á <lNJucirlo t!U corresponde. 
e) término dH trPintu 'lías c1111tados d1•s1Je la última publica ·¡ 8e ncor<ló j<Fualmf'ntt' que para la clistl'ibnción de nuevos 
ción en Al "PBrír'ulico Oficial" uperciuidot>, <lH q1w si110 lo \'tt· títulos ó lJooos~ se sil'van los interesaclos prest>11tar prPcisa
rítica11, fps pururá. t\l verjuicio á. qua hul>iure IUli(ar; ~X.fJi.Jiéu . ment~ dttu&.ro del-wi~mu pJa.zu Jo» que hao t::Xititi<lo basta. 
dose el prm.umte para su publicación en el "Pdrió<lico Oficial" ahora, Pntendiénduse este acuertlo tumbiéu re~pecto ile loa 
dHI Estado. . accionistas aviados que hubieren conservaJo tal carácter <les-· 

Lo que se haco saber al púbhco, en cumplimiento de lo pués d~ la conversión de acciones avia<lal'f en aviadoras, aJ-
mundado. . virtiéndose que no so reconocerá operación alguna que se 

Te11a11f{o de Dorrn, Marzo 14 de 1898.-Mauuel San Jwm . rt'fiera á acciones cuyos títulos ó bonos no hubi1mm llt•nado 
Secret .• mo. 3 -2 el requisito que s~ deja expresado. 
Admini~t.raci<)n de H.Antn~.-Tennngo de Doria.-DPrPchos 1 Se acordó por último que de conformidad con la pnblicnción 
entnndns, l\Iurzo 15 de 1898.-R~cibido l\Iarzo 21 de 1898. de avisos en los pHriódicos por tres veces const-cutivns, PXCU· . 
-Quiroz. ' sará <le toda notificación personal, si11 p~rj uicio de v1•rificarlo 

ESTADIJ DE HIDALGO. 

NEGOCIACiuN MIN.KH.A. "EL FAHO." 

por circular, únii.:amPute para mayor y más amplia ncJtici11 
rPspecto de los accioui ,.. tas de quieues hubine t>ll cna11to ú st1 

domicilio, con~tancia a•1torizad.L en los libros ele la neigociaci<.)n. 
Padmca, .Marzo 12 de 1898.-.Manuel Mttría Rnjas, S. 3-3 

Adm'n i!'tración de Reutas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
.Marzo 16 de 1898.-H.ecibido, Marzo IG de 1898.-Quiro.z. 

-Sociedad .A-n&nima.- EsTAno DE HID.o\LGO. 

Por acuerdo del Cona~jo de Administración, so convoca á AGENCIA DEL MINI:o;TERIO ng FO~lENTO EN EL RAMO 
lm~ señ11res accionistas <le esta compañfa, á Asamblea Gene DE .MINERIA EN PACHUCA. 
ral que se verificará en esta ciudad el uíu 7 dt>l próximo Abril Núm. 12.-EI U. H.ómulo Varela, veci111.1 de es..:a ciudad, 
á las 9 a. m., en el salón del Hutcl de !•Los Banos,11 bajo la solicita con ocho pntPnencins una mina de tnt-ltal de plata 
siguieute que nombra San l\figu~l Hidalgo, situada en el mimiral dtt 

0apula, municipio <lel Mineral clel Chico <lel distrito drl Pa-
OUDEN DEL DIA: chuca, y que colimla por el Orit-11te con la mina Santo Cristo. 

l. Presentación de las cuentas Y balance general del año por el Norte con socavón de Capula, por c--l Sur cou la mina. 
antArinr. Los Remedios y por el Poniente con el río g:·ande de los Grie-

II. Informe ciAl estado actual da In negociación Y gos y mina S1u1ta Ana. 
Ill. Integración del Consejo de Administración. Practicará. las metliuas, sin perjuicio Je ti•rcero, el iogenitffO 
Se recuer<la á los señores accionistas qne no serán admiti <le minas C. Hermenegildo .Mnro, de esta vecimla<l. 

dos á votar los rPpresentantt>s .<l~. acciones que no estéu al , Queda abierto un término de cuatro meses para la subs-
co: riente eu el pa~o d~ sus exl11b1c1ont>s. tanciación <lel t'Xpe(lifmte. 

Pachuca, Marzo 15 de 1898. -Bm·ranr.o Pardo, S. 3-3 Pachuca, Marzu 15 de 1898.-Ramón Rosnln~. 3-3 
Admini~tración ele Rentas.-Pacbuca.-Derecbos enterados, Ajmioistración de Rentas.-Pachuca.-Derechos PlltPrados. 
Marzo 18 de 1898.-Recibido, Marzo 18 de 1898.-Quiruz. Ma.rzo 16 de 1898.-Recibido, Marzo 16 de 1898.-Quiroz. 
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PERT01tt:CO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA PE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZlMAPAN. 

ESTADO DE HIDALGO 

PRESIDENCIA Ml.7NICIPAL DK ATOTONILCO EL GRANDE. 

Núm. 67.-El Sr. Sevnn E~pino, de esta VPcindnd, minero, 
Y ma.ror de edad, ha solicitado con Pxtensión de las pPrte-
1!enc1as y demasías que resultP.11, la concesión de nn .. Hueco" 
libre que P.Xiste entre. las pertenencias de la minn ele "San 
Fernando," con las de la mina clo "Nuestra St'flnra," el cnal 
produce metales de plata, y está ubicado en tdrrenos u~ To
lim&n de esta. municipalidad. 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 
A .clisposición <le esta oficina se encuentrc1n depo3itaclos en 

calidad de mostrencos nu novillo prit·to cha parro como de tres 
años y una yegua del mismo color, ma~caril la, de cu~tro año~, 
valuados por peritos el primero en ($16.00 cs.) diez Y seis 
pesos y la SP.~unda en ($15.00 cs .) quince pesos. 

Lo que se hace, saber al púhlico para los efedos IPgales. 
Atotonilco el Granrle, .Marzo 21 de 1898.-J. Dolu1·es Ro

m.n·n.-J. Antonio Bnllesteros, Secretnrio. 3-1 
Administración rla H.entas.-Atotonilco el Granrle.-Dere· 
chos enterados, Marzo 21 de 1898.-Recibido, Marzo 25 de 
1898.-Qltiroz. 

Practicará Ja medición, sin perjuicio de tercero eJ perito 
práctico de minas C. Jesús Cervantes. ' 

Qnecla abierto e] plazo de cnatm meses, contados desde 
esta f..-cha, para la substanciación de este PXpPcliente. 

Zimapán, Marzo 7 de 1898.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Administraci1)n ele R~ntas.-Pacbuca.-DerPcbns entl~rados 
Marzo 16 de 1898.-Recibitlo, Marzo 16 de 1898.-Quiroz. ' ESTADO DE HIDALGO. 

AnmNISTRA.CION DE RENTAS DEI, DISTRITO DE lXMIQUlLP.A.N. 
AVJSO 

D J V E R SOS A V l SOS. El día 29 del actual á las 10 ele la m~iiana, tenrirá Jugar en 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~!esta ~d~inistraciónlasegunrlaAlmnnP.daencaJida<l de remate 

ESTADO DE HIDALGO. 

CoMPA~IA DE TRANsmstoN ELECTRICA DE POTENCIA . 
-Sociedad A n6nima.-

El ConsPjo <lA Admirii~traci6n de esta compañia ha acor
dado el pagl) desde esta fet:ha, á los señores accionistas del 
Di.,,idendn n11m. 1 á razón de UN PESO por ar.r.ión, median

1

te Ja 
. entrega del c1tp6n mí.m. 1 de las acciones de Ja nuet'a emi· 
sión, adh..!rido al recibo correspondif1nte, no teniendo valor 
al.guoo l~s acciones de la antigua emisión, que pueden cam· 
b1ar los rnteresados An la secretaría. 

,Los /Jfl.QtJS se ltardn en México, en el despacho de la ca.qa 
rmm. 11 de la calle de San Bernardo, en donde se proporcionan 
los esqu(jletos pnra los recibos. 

Mé~ico, 2:l de Marzo de 1898.-Enrique Qui11tanilla, Se· 
cretar10. 3-2 
Admirii!'=tración ele Rfmtns.-Pnchuca.-Dcrechos entArados 
Marzo 23 <le 1898.-Recibido, Marzo 23 de 1898.-Quiro.:. ' 

ESTADO DE HIDALGO. 
CoMPA~IA DE TRANSMISION ELF.CTRICA DE POTENCIA. 

-Sociedad Anónima.-
EI ConsPjo de Aclmiuistración de esta compañia en sesión 

de hoy, ha ac11rclado cr.nvocar A Jos señores accionistas para 
la As,wiblea General Ordina1·ia que previene ~1 art. 34 de !os 
Esta t11tos que v.-rificará tm la CflS!l mím. 9 de la cal/~ d,-l Em. · 
pedradi.llu el 31 de Mar::o 11r~.ximo á las tres de la tarde para 
tratar de lc.s a~untt'S .determmados en los arts. 52, 55, 58 y 
74 de los propios Estatutos conforme á la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
l. Discutir, aprob.ar ó m°'.lifi~a~ el ~alance General que 

present,uá el Consejo de Adm11ustrac16n· después de oír el 
informe del comisario. . ' 

II. Deliberar sobre el informe produciuo por el Consejo 
ac~r~a rlel estarlo de la negociación. 

III. H;tcar ~1 nombramienb de los vocales del Consejo y 
de los comisarios. 

IV. Fijar los emolumentos del comisario en servicio. 
El depósito de acciones prevenido por el art. 38 se hará 

hasta la víspera de Ja sesión en el despacho del número 11 de 
San Bernard:> en México, y en la casa. núm. 43 de la calle de 
Iturbide en Pachu !a, recibiendo en cambio los señores accio
nistas !a boleta correspondiente. 

Lo que pongo en conocimiento de los señores a~cionistas 
cnmpliendo con los arts. 35 y 36 de 103 r8pet.idos Estatutos. 

de una casa situada en la calle de Gu..rrnro <le esta ciudad, 
embargada a\ C. VicAnte Rnbio, por adeudo de contribucio
nes, y cuyo valar es de ($:H5 00 cs.) doscientos quince pesos. 

Lo que se hace saber al público para que .a persona que 
desP.e adquirir dicha casa, se preseHte en esta oficina el día y 
hora indicados, advirtit.>ndo que es postura a:lmisible Ja que 
llegue á las tres enartas partes <\PI valor rt-f ... riclo . 

Ixmiquilpan, M:arzn 21de1~98-M'alaquías Licona. 1-1 
Recibiuo, Marzo 25 de 1898. -Quiroz. 

Vitalidad Debilitada,· 

• 
Sangre Empobrecida. 

N ~ Léase lo que la Zanaparrillo. de\ Q) ~ 
~ 

Dr. Ayer ha hecho por el reverendo 
padre L. P. Wilds, mu'y conocido ~ 

~ 
misionero de la ciudad de Nueva ~ 
York y hermano del difunto y eml-

~ nente juez Wihls: 
• "Por muchos años padecl de divie-
~ sos y otras erupciones de cnró.cter ~ 
~ 

semejante causadas por sangre em. 
~ pobrecida. Mi apetito era escaso y 

la extenuación se babia apoderado ~ 
~ del sistema. Conociendo las propie- ~· 
~ 

dades valiosas de la Zarzaparrilla ..... 
del Dr. Ayer por la experiencia del ~ 

~ bien que babia producido en otros, ~ procurémela y empcc~ á tomarla. 

d 
Mi apetito mejoró desde la primera 

~ dosis y la mejoría se extendió á mi 
~ salud en general, que la actualidad ~ ~ es excelente. Me siento un ciento 
• ..-4 por ciento más fuerte, cuyo resultado ti-1111 
~ lo atribuyo á la Zarzaparrilla del o ~ Dr. Ayer, medicina que recomiendo 

d 
con toda confianza como la mejor 
que jamás se haya preparado para ~ 

~ la sangre." • 
d 

Para todos los desarreglos origin~ 

> dos de sangre empobrecida ó viciada 
~ y debilidad general, tómese la 

~ Zarzaparrilla ~ = ~ 
~ ~ 

~~~r!_ 
• 

P1UIP.&aAD4 POa 

Dr. J. C. Ayer y Ca., Lo•U, Mass., E. U. A. México, á 28 de Febrero de 1898.-Enrique Quintanilla 
8Acretario. 4-12-20-24-2S DArechos enterados en la Secretaría de Hacienda por seis 

meses, el 17 de Febrero de 1898.-Recibido Febrero 17 de 
1898.-Quir6z. 

Af\ministracibn de Renta~.-Pachuca - Derechos enterados 
liarzo 2 de 1898.-Recibido. Marzo 2 de 1898.-Quiroz. • ' 
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